
    

 
JUZGADO DE INSTRUCCION.N.4 
SALAMANCA 
 
SENTENCIA: 00022/2020 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 4 
                    SALAMANCA  
 
 
 
                             SENTENCIA  núm.:  22/2020 EJR 
 
 
           En Salamanca, a veinticinco de marzo de 2020 
 
 
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NUMERO CUATRO 
Magistrado Ilmo. Sr. DON GREGORIO ALVAREZ ALVAREZ     
 
ENJUICIAMIENTO RÁPIDO número 19/2020 
Resistencia  
 
Siendo partes: 
 
El Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción pública. 
 

   INVESTIGADO: 
P  A  S  M  
Letrado: D. DANIEL GARCIA DELGADO  
 
 

ANTECEDENTES PROCESALES 
 

PRIMERO.- En este Juzgado se han incoado Diligencias Previas 454/20 en virtud de atestado 
3855/20 del Puesto de la Guardia Civil de Salamanca. Tras recibir declaración a la investigada 
se transformaron las mismas en Diligencias Urgentes y se convocó a las partes y al Ministerio 
Fiscal, a la Audiencia prevista en el artículo 798 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a 
celebrar el día ocho de enero de dos mil veinte, y solicitar lo que a su derecho convenga sobre 
el curso que debe seguir el procedimiento. 
 
SEGUNDO.- Celebrada la audiencia prevista en el artículo 798 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecieron el Ministerio Fiscal, la perjudicada , Agente de  la Guardia Civil,  con 
TIP número T45701Z) no compareció, la investigada P  A  S  M  
asistido de su Letrado D. DANIEL GARCIA DELGADO. 
 

    

    

 

 



    

 

  Abierto el acto, por S.S.ª se concedió la palabra al Ministerio Fiscal, por quien se solicitó 
la continuación del trámite por los del llamado Juicio Rápido conforme al artículo 798 número 2 
regla 1ª y que en consecuencia estimando suficiente las diligencias practicadas se acordase la 
apertura del juicio Oral; a cuya petición se adhirió la acusación particular y la defensa del 
imputado. 
 
 A continuación S.S.ª, de conformidad con lo establecido en el artículo 798.2, regla 1ª de 
la ley procesal penal, procedió a dictar Auto, en forma oral, mandando continuar el 
procedimiento por los trámites establecidos en los artículos 800 y 801 de la L.E.Criminal. 
 
 S.S. ª concedió de nuevo la palabra al Ministerio Fiscal y a las partes personadas para 
que se pronunciasen sobre si procedía la apertura del juicio oral o el sobreseimiento y para 
que, en su caso, solicitasen o se ratificasen en lo solicitado respecto de la adopción de 
medidas cautelares, informando en los siguientes términos: por el Ministerio Fiscal se interesó 
se dictase acto seguido auto de apertura de juicio oral. Por la defensa del acusado se 
manifestó que estaba conforme. 
 
 Según lo que previene el artículo 800.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal;  S.S. ª 
procedió a dictar Auto acordando la apertura de juicio oral.  
 
 A continuación, por S.S. ª se concedió la palabra al Ministerio Fiscal quien formulo 
acusación en el mismo acto con la siguiente modificación: 
 
En la V.- Que la pena a imponer por el delito de resistencia será de MULTA DE SEIS MESES, 
con cuota diaria de SEIS (euros) y con responsabilidad personal subsidiaria en caso de 
impago. 
 
Se mantiene en su términos el resto de las conclusiones. 
 
 Seguidamente se concedió la palabra al letrado del acusado quien manifestó: 

 
Que mostraba su CONFORMIDAD con la solicitud deducida por el Ministerio Fiscal y que 

interesaba en consecuencia la reducción prevista en la Ley. 
 
 Acto seguido por S.S. ª se informó al acusado de las consecuencias de la conformidad y 
procedió a oírle acerca de si su conformidad ha sido pactada libremente y con conocimiento de 
sus consecuencias manifestando lo siguiente: 
Que estaba debidamente informado de las consecuencias de su decisión por su letrado y que 
la decisión ha sido tomada libremente, que expresamente reitera su conformidad con la 
acusación formulada por el Ministerio Público. 
 
 Por S.S. ª se declaró visto el juicio para dictar sentencia, disponiendo: 
 

“…Debo condenar y condeno a  P  A S  M   como responsable en 
concepto de autora de un delito de RESISTENCIA A AGENTE DE LA AUTORIDAD, a la pena de 
MULTA DE CUATRO (4) MESES con una cuota diaria de SEIS (6) EUROS, y responsabilidad 
personal subsidiaria en caso de impago, concurriendo la circunstancia modificativa de la 
responsabilidad criminal atenuante analógica (intoxicación etílica) (artículos 21.7 en relación con el 
21.2 y 20 del Código Penal, y de un DELITO LEVE DE LESIONES  a la PENA DE MULTA DE 
VEINTE (20) días, con una cuota diaria de SEIS (6) EUROS, y responsabilidad personal subsidiaria 
en caso de impago y a que indemnice a la Agente de la Guardia Civil, numero profesional T45701Z 

     



    

 

en concepto de lesiones en la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ (210) EUROS, accesorias y 
costas.” 
 

 (Las penas que se acaban de pronunciar contemplan ya la reducción legal prevista para 
los supuestos de conformidad). También le impongo el pago de las costas procesales).  
 
 Por el Ministerio Fiscal, y por la condenada a través de su letrada se manifestó: su 
intención de no recurrir dicha sentencia. 
 
 Por S.S. ª a la vista de estas manifestaciones se declaró la firmeza de la sentencia. 
  

En cuanto a la ejecución de la pena, por el Letrado de la defensa se manifiesta: 
 

Respecto a la pena de multa, que en trámite de ejecución se Sentencia interesara el 
fraccionamiento de la pena de multa en el mayor número de plazos posibles en atención a las 
circunstancias económicas y familiares que acreditaran. 
 
 Por el Ministerio Fiscal se manifiesta: Que no se opone. 

 
Por S.Sª se acuerda:  
 

DEFERIR el pronunciamiento al trámite de ejecución de Sentencia donde se determinará el 
modo del fraccionamiento de la pena de multa a la vista de las circunstancias que se acreditaran. 
 
 Por el condenado se manifiesta: Que en este acto queda enterado y requerido. 

 
 TERCERO.- En la sustanciación de este proceso se han observado las formalidades legales 

procedentes. 
 
 

HECHOS PROBADOS 
 

 
Se declaran probados por conformidad los siguientes hechos: 

 
P  A  S  M , con DNI número , mayor de edad y sin 
antecedentes penales, quien sobre las  17:25 horas del día 24 marzo de 2020, fue sorprendida 
por Agentes de la Guardia Civil sentada en un banco de la c/ San Miguel de la localidad de 
Villamayor (Salamanca), con un cartón de vino, al preguntarle que hacia allí, contesto que ella 
podía estar donde le diera la gana, fue informada por los Agentes del motivo por el que no pida 
estar en la vía pública. A continuación, fue conducida a su domicilio en la c/ , 

, y advertida repetidamente de que solo puede salir del domicilio para comparas de 
artículos de primera necesidad. Posteriormente sobre las 18:50 horas se recibe llamada de que 
la acusada está fuera de su domicilio, después de dar vueltas por la localidad, sobre las 19:15 
horas, los Agentes la localizan en la c/ La Iglesia con una bolsa que contiene en su interior una 
botella de vino blanco y otra de vino tinto. Se le vuelve a indicar que los artículos que porta no 
son de primera necesidad y que debe volver a casa, ella responde que no se va a casa porque 
no le da la gana, es advertida de poder incurrir en un delito de desobediencia si persiste en su 
negativa, y ella se mantiene en su negativa, por lo que es detenida y llevada a las 

     

 
 



    

 

dependencias de la Guardia Civil. Una vez allí, la Agente número T45701Z, se disponía a 
hacerle un cacheo a la acusada y esta comenzó a lanzar patadas- oponiéndose al mismo- 
alcanzado dos de ellas a la Agente una en el muslo derecho y otra en la zona genital, 
causándole lesiones consistentes : contusión con hematoma en cara anterosuperior del tercio 
superior del muslo derecho y contusión con hematoma en cara anterosuperior del tercio 
superior del muslo derecho y contusión con inflamación de las partes genitales que curaran tras 
primera asistencia en 6 días de perjuicio básico.  
 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
I 

 
1º.- En el ámbito del enjuiciamiento rápido de determinados delitos (los 
contemplados en el art. 795 de la L.E.Cr.),  junto a la posibilidad de que se dicte 
sentencia de conformidad por los cauces comunes, los regulados en el 
Procedimiento Abreviado común (art. 802, 801.1º y 787 de la L.E.Cr.), cabe una 
nueva modalidad de conformidad ante el Juez de Guardia. 
Así dice el art. 801.1º de la L.E.Cr.: 
“1.  ..., el acusado podrá prestar su conformidad ante el Juzgado de Guardia y 
dictar éste sentencia de conformidad, ..., cuando concurran los siguientes 
requisitos: 
1.º Que no se hubiere constituido acusación particular y el Ministerio Fiscal 
hubiere solicitado la apertura del juicio oral y, así acordada por el Juez de 
guardia, aquél hubiere presentado en el acto escrito de acusación. 
2.º Que los hechos objeto de acusación hayan sido calificados como delito 
castigado con pena de hasta tres años de prisión, con pena de multa cualquiera 
que sea su cuantía o con otra pena de distinta naturaleza cuya duración no 
exceda de diez años 
3.º Que, tratándose de pena privativa de libertad, la pena solicitada o la suma de 
las penas solicitadas no supere, reducida en un tercio, los dos años de prisión 
... 
4.   Si hubiere acusador particular en la causa, el acusado podrá, en su escrito de 
defensa, prestar su conformidad con la más grave de las acusaciones según lo 
previsto en los apartados anteriores”. 
 
2º.- Junto a estos requisitos específicos, el legislador recuerda que perviven los 
requisitos generales de la conformidad que regula el art. 787 de la L.E.Cr. , a 
saber: 
a)  Control judicial de legalidad de la calificación aceptada y de la pena 
consiguiente (art. 787.2 y 3) con posibilidad de revisarla y someterla a nueva 
conformidad. 



    

 

b) Verificación directa por el Juez de que la decisión del acusado es libre e 
informada (art. 787.2, inciso segundo). 
c) Posibilidad de no aprobar la conformidad en determinados supuestos (art. 
787.4) en caso de duda sobre la decisión libre e informada del acusado o a 
petición fundada de la defensa. 
 
Cuando la conformidad supera los “controles” citados, el Juez de Guardia dictará 
sentencia de conformidad (art. 801.2). 
 
3º.- La pena a imponer será la solicitada por la acusación reducida en un tercio 
(art. 801.2). 
En supuestos de pena privativa de libertad, además, el Juez de Guardia 
resolverá sobre la eventual sustitución de la pena o suspensión de la pena (art. 
801.2 y 3), con reglas específicas sobre algunos extremos accesorios (art. 801.3 
LECr., 81 y 87 del C.P.). 
La ejecución de la sentencia se transfiere al Juez de lo Penal (art. 801.1). 
En el supuesto de autos se cumplen todos los requisitos legales señalados, por lo 
que procede dictar la sentencia de conformidad. 
 
4º.- No obstante conviene dejar constancia del crescendo que desde 1989 viene 
adquiriendo esta modalidad provinente del derecho americano (desde el caso 
Brady vs. U.S.; 1970); del ejercicio del principio de oportunidad o discrecionalidad 
penal, que pretende evitar el juicio mediante un mecanismo de justicia negociada 
o contractualizada que presupone una ficticia igualdad entre los “negociadores”, y 
se aplica a determinado tipo de delincuencia para obtener, no una mejor justicia, 
sino una justicia “eficiente”, conforme a criterios economicistas, ante la renuencia 
del Estado a dotar de medios suficientes a los Juzgados y Tribunales para 
cumplir mejor su papel constitucional. 
Se abdica así de un uso moderno de los fines del Derecho Penal para buscar en 
una finalidad puramente retribucionista. 
La utilidad y comodidad de la solución para todos los implicados es palmaria, y 
ello sin agotar los presupuestos públicos; eso sí obviando si esta solución se 
acomoda a una mejor idea de Justicia; la que deriva de un juicio justo con todas 
las garantías. 
 
 

II 
 
1º.- El art.  556 del C.P. (delito de resistencia a la autoridad o a sus agentes en el 
ejercicio de sus funciones) dispone:  
 



    

 

1. Serán castigados con la pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a 
dieciocho meses, los que, sin estar comprendidos en el artículo 550, resistieren o desobedecieren 
gravemente a la autoridad o sus agentes en el ejercicio de sus funciones, o al personal de 
seguridad privada, debidamente identificado, que desarrolle actividades de seguridad privada en 
cooperación y bajo el mando de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  

 

 2º.- El art. 147.2 del C.P. (delito leve de lesiones) dispone: 
 

2.El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión no incluida en el 
apartado anterior, será castigado con la pena de multa de uno a tres meses. 

 
2º.- En el caso de autos es responsable en concepto de autora (arts. 27 y 28 del 
C.P.), con la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal de un delito de RESISTENCIA A AGENTES DE LA AUTORIDAD 
(artículo 556 del Código Penal), y de un DELITO LEVE DE LESIONES (artículo 
147.2 del Código Penal) por los que es dado imponerle las penas previstas en las 
reglas y preceptos citados. 
 

III 
 
 

Las costas procesales se entienden impuestas por la Ley a los criminalmente 
responsables de todo delito. Artículo 123 del Código Penal y 240 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 
 
      VISTOS, los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación: 
 
 

F A L L O 
 
Debo condenar y condeno P  A  S  M  como 
responsable en concepto de autora de un delito de RESISTENCIA A 
AGENTE DE LA AUTORIDAD en el ejercicio de sus funciones,   
concurriendo la circunstancia modificativa de la responsabilidad criminal 
atenuante analógica de intoxicación etílica (artículos 21.7 en relación con el 
21.2 y 20 del Código Penal),   a la pena de MULTA DE CUATRO (4) MESES , 
con una cuota diaria de SEIS (6) EUROS, y responsabilidad personal 
subsidiaria en caso de impago; y de UN DELITO LEVE DE LESIONES  a la 
pena de MULTA DE VEINTE (20) DIAS, con una cuota diaria de SEIS (6) 
EUROS, y responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago, y a que 

    



    

 

indemnice a la Agente de la Guardia Civil, con TIP número T45701Z, en 
concepto de lesiones, en la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ (210) EUROS. 
 
También le impongo el pago de las costas procesales. 
 
La presente sentencia es firme. 
 
Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y a las partes, haciéndoles 
saber que la misma ha adquirido firmeza. 
 
Únase a las actuaciones certificación de la presente resolución. 
 
Comuníquese al Registro Central de Penados y Rebeldes de Ministerio de 
Justicia a los efectos oportunos. 
 
Remítase causa al Juzgado de lo Penal a los efectos legales. 
 
Así por esta mi Sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 
 
 
 

 
PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el mismo Juez 
que la dictó, estando celebrando audiencia pública, de lo que yo el Letrado de la 
Administración de Justicia doy fe. 


